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El Hierro, 17 y 18 de Marzo de 2009


CONCLUSIONES

A) Plan de Salud

A.1.- El III Plan de Salud de Canarias y sus objetivos de Salud Mental serán referencia básica  para la ordenación, desarrollo y planificación de los recursos públicos de atención a las personas con enfermedad mental en Canarias durante el período 2009-2015. El establecimiento de las prioridades en la toma de decisiones debe mantener la equidad territorial,  la mejora de recursos ya existentes y la creación de nuevos recursos y/o programas a disposición de la población de la Comunidad.


A.2.- Los objetivos básicos de este plan serán la promoción y prevención de la salud mental, la asistencia a los trastornos mentales, la coordinación intrasectorial e intersectorial, la formación, la investigación en salud mental y el desarrollo de sistemas de información.


B) Unidades de Salud Mental Comunitarias

B.1.- La asistencia en Salud Mental debe seguir el modelo comunitario, y su eje central lo constituye la Unidad de Salud Mental Comunitaria (USMC), desde la que se establece la asistencia inicial especializada, continuada, y en coordinación con los demás dispositivos.

B.2.- El modelo comunitario de referencia actual en la atención a la salud mental es aquel que contempla el continuum asistencial y la integración en la comunidad del paciente. El paciente es el eje de la asistencia, para el cual se establece un plan individualizado de tratamiento y rehabilitación, en el contexto de una coordinación fluida entre los dispositivos necesarios.

B.3.- Las actuales dotaciones de las Unidades de Salud Mental Comunitarias, tanto a nivel de recursos humanos como de infraestructura, son irregulares y heterogéneas, de unos territorios a otros, e incluso dentro de la misma área de salud, requieren más recursos de los que actualmente disponen y ser consecuentes con su dependencia administrativa de Atención Especializada, en lo relacionado con planificación de espacios (planes funcionales de desarrollo futuro en los centros de atención especializada) y ajustes en el pago de lo singular de sus funciones (desplazamientos de los profesionales).

B.4.- Las Unidades de Salud Mental Comunitarias deben priorizar la asistencia a los trastornos mentales graves, y procurar que se incremente el abordaje desde atención primaria (AP) de los trastornos mentales comunes. tal y como se recoge en la actual Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud.

B.5.- Para conseguir el incremento del abordaje desde atención primaria de los trastornos mentales comunes, es necesaria la coordinación continuada y fluida de las USMC con AP. La coordinación con atención primaria es necesaria para el establecimiento de criterios de derivación y tipos de derivación que se realizan a las USM.

C) Trastorno Mental Grave

C.1.- Dentro de las estrategias asistenciales de innovación en la CA de Canarias para la atención de personas con enfermedad mental de larga duración cabe destacar las  acciones realizadas por los Equipos Comunitarios Asertivos (ECA) y los Equipos Moviles (EMOSAN). Son necesarias en un grupo de pacientes con trastorno mental grave para potenciar su recuperación y rehabilitación en todas aquellas áreas de funcionalidad que permitan su permanencia en la comunidad. La existencia de dispositivos específicos para el tratamiento de aquellos pacientes en situación de exclusión social o grave riesgo de estarlo,  mejora las posibilidades terapéuticas así como la adherencia posterior a sus USM de referencia.

C.2.- Deben implementarse protocolos de actuación para la atención a la salud física de los pacientes con trastorno mental grave en todos los dispositivos de salud mental, sobre todo en lo referente a las actividades preventivas recomendadas, insistiendo especialmente en el abordaje de los factores de riesgo cardiovascular. El objetivo es disminuir la mortalidad, aumentando su esperanza de vida, significativamente reducida en estos pacientes. Las enfermedades cardiovasculares constituyen actualmente la principal causa de mortalidad en este grupo de pacientes.
Así mismo, es necesaria la formación de los profesionales de AP en estos trastornos, así como hacerles llegar un mensaje de sensibilización para que aborden la salud física de los pacientes con esquizofrenia y otros trastornos mentales graves con mayor insistencia. 

C.3.- La ley de dependencia puede suponer una mejora en la atención y en los recursos disponibles para los pacientes con trastorno mental. La administración sanitaria debe implicarse en los sistemas de coordinación que la ley de dependencia establece favoreciendo su participación en los aspectos de la autonomía, la dependencia y la prevención que la propia ley recoge.

C.4.- Para la consecución de las potenciales mejoras que puede proporcionar la ley de dependencia a los pacientes con trastorno mental, es necesaria la adecuada y pronta intervención de los servicios de salud mental. Las acciones irán encaminadas a que los pacientes con trastorno mental sean valorados de la manera más precisa posible, encauzando la información clínica hacia los aspectos valorados de la discapacidad según lo dispuesto en la ley.


D) Programa de atención a la Salud Mental Infanto-juvenil

D.1.- La implantación progresiva y desarrollo de la atención a la salud mental de la población infanto- juvenil es una de las prioridades actuales en salud mental. Resulta imprescindible en función de las actuales listas de espera e incremento de la demanda asistencial que los pacientes remitidos por Atención Primaria puedan ser jerarquizados en función de la gravedad de su trastorno, dando prioridad a aquellas patologías de mayor gravedad y la que afecta a la población más joven.

D.2- El  Programa de atención a la población infantil y  juvenil de la Comunidad Autónoma de Canarias (2006) es nuestro marco de referencia para la atención a esta población.

D.3.- La atención a la población infantil y juvenil requiere Unidades de Salud Mental infanto- juveniles específicas que cuenten con un equipo multidisciplinar. De modo provisional, y hasta disponer de tales espacios físicos independientes, los equipos de atención a la salud mental infanto - juvenil, funcionalmente definidos, se desarrollarán en el mismo espacio físico de las USMC de adultos,  procurando mantener la singularidad que justifica su independencia, tales como las salas de espera.

D.4.- Es necesaria trasladar a los espacios hospitalarios y para pacientes menores de edad ingresados, esa misma especificidad de la atención infanto-juvenil, por tanto las unidades clínico-asistenciales dependientes de los Servicios de Psiquiatría que se ocupan de la Interconsulta y Enlace, deben de poder dar respuesta a esta especificidad con la existencia de la figura del equipo de interconsulta infanto- juvenil en los hospitales.

D.5.- Es conveniente la implicación de los profesionales sanitarios del sector de Salud Mental en el desarrollo de la “gestión por procesos” en todas las unidades clínico asistenciales, de modo especial en las hospitalarias, ya que este es el modo más eficiente en el que actualmente tiende a ordenarse el trabajo interdisciplinar.


E) Drogodependencias y Psicogeriatría

E.1.- La restricción en el campo terapéutico de la Psiquiatría en las últimas décadas debería hacernos reflexionar sobre el riesgo de no tratar actualmente algunos trastornos que corresponden a la especialidad, por el peligro reduccionista que conlleva. Concretamente se señala la preocupante situación de dos perfiles de población enferma el de las Drogodependencias y el de la Psicogeriatría, una atendida en gran parte fuera del sector sanitario y otra sin un horizonte nada claro en el Servicio Canario de la Salud. Ambas son parte del cuerpo doctrinal de la Psiquiatría y la atención a la Salud Mental sobre las que se debería tomar una posición más activa, evitando su segregación y ó abandono. En ambas hace especial énfasis el nuevo programa de formación de la especialidad de Psiquiatría que los señala como campos preferentes para el último año de formación de los especialistas, para los que el SCS está acreditado en sus cuatro grandes hospitales.

F) Trastornos de la Conducta Alimentaria   

F.1.- Los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) requieren un abordaje multidisciplinar. El internamiento de los/as pacientes con TCA debería realizarse en unidades específicas. Hasta disponer de las mismas, las Unidades de Internamiento de Psiquiatría deberían contar con un número de camas asignadas para estos trastornos.

F.2.- El Protocolo de Actuación en los Trastornos de la Conducta Alimentaria (2009) establecerá las bases de la atención a los TCA en nuestra Comunidad.

G) Urgencias 

G.1.- La atención a las personas con un trastorno mental que acuden a los Servicios de Urgencias de los Hospitales resulta actualmente desigual, existiendo criterios de derivación diferentes de unas islas a otras. Los servicios de urgencia hospitalarios requieren mejoras estructurales y funcionales significativas para adecuarse a las necesidades de los pacientes y profesionales en la atención a las urgencias psiquiátricas, tendiéndose a igualar los niveles de respuesta a las “urgencias en Salud Mental”, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma. Resulta imprescindible disponer de un espacio propio para enfermos mentales graves en los Servicios de Urgencias, que permita dispensar lo singular de su atención (evitando fugas y agresiones innecesarias, así como acortando la permanencia de los pacientes a lo estrictamente necesario por razones clínicas). Estas zonas deben estar a cargo de un personal especializado y bien coordinado tanto con las unidades clínico asistenciales y dispositivos extrahospitalarios  como con las Hospitalarias.

H) Registro de Casos Psiquiátricos (RECAP)

H.1.-El Registro de Casos Psiquiátricos es una herramienta fundamental para conocer la epidemiología de los trastornos mentales en nuestra Comunidad, para la solicitud de recursos a nivel institucional, para la planificación y la investigación

I) Formación e Investigación 

I.1.- La formación es un área fundamental para poder ofrecer una asistencia de calidad. Para ello es conveniente la existencia de una Unidad de Formación en nuestra comunidad que programe y coordine las acciones formativas en la red de salud mental.

I.2.-La investigación es un área fundamental para poder ofrecer una asistencia de calidad. Para ello es conveniente la existencia de una Unidad de Investigación en Salud Mental en nuestra comunidad.

I.3.- Es conveniente disponer de un censo de investigadores e investigaciones en nuestra Comunidad, disponible a la red.

J) Perfiles Profesionales

J.1.- El “perfil” de aptitudes del personal laboral del sector de  salud mental es un aspecto fundamental ya que determina una parte importante del proceso terapéutico, pudiendo resultar perjudicial para pacientes y profesionales e incurrir en iatrogenia de no ser el adecuado. Se considera necesaria la continuidad del personal en los servicios especializados estimándose conveniente disminuir las rotaciones frecuentes del personal por los servicios de salud mental  ya que esto afecta al vinculo terapéutico, a la inestabilidad de los programas y servicios y a un gasto incalculable en tiempo de formación.


J.2.- Es necesario el establecimiento obligatorio de los perfiles de aptitudes específicos para los diferentes dispositivos en la red de salud mental. Las cualidades personales son la “tecnología esencial” con la que realiza su quehacer la atención especializada. Estas aptitudes al ser inherentes a la persona no se adquieren con cursos específicos ni con rotaciones cortas por los servicios especializados, están más en relación no con los conocimientos sino con las cualidades y los valores personales.

J.3.- La titulación de los Enfermeros especialistas en Salud Mental debe garantizar la prioridad de estos en las contrataciones en los diversos dispositivos de la Red de Salud Mental.

J.4.- Deberían llevarse a cabo las acciones necesarias para que la Administración y Gerencias incluyan estos perfiles específicos para la contratación de personal laboral en salud mental, dentro del marco legal vigente, con un peso específico significativo en las baremaciones correspondiente. 

J.5.- Deben realizarse las acciones específicas para conseguir que las Administraciones implicadas y las Gerencias Sanitarias afectadas reconozcan la figura del “coordinador” en los dispositivos relacionados con la rehabilitación extrahospitalaria del enfermo mental de larga duración, esta figura puede coincidir con la de Director del PIRP (Programa Insular de Rehabilitación Psicosocial y Apoyo Comunitario). Esta figura precisa de un claro reconocimiento en relación a su capacidad de gestionar los recursos sociales, sanitarios y de empleo que confluyen en este espacio. 










